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UBICACIÓN: Calle El Teniente 65, Barrio Industrial

TELEFONO SECRETARIA DE TRANSITO: 261887 FAX 
271787

HORARIO DE ATENCIÓN DE PUBLICO:
De Lunes a Viernes
     - de 08.00 a 13.00 hrs y de 14.00 a 16.15 hrs.
     - Depto. de Licencias inicia atención desde las 07.30 hrs.

GUIA  DE  TRAMITES  
PARA

LICENCIAS DE CONDUCIR

Teléfonos: 261879 y 261888

Se atiende público por orden de llegada (sacar ticket número 
atención).

Clases de licencias de  conducir:

Clase B: Para conducir vehículos motorizados de 3 ó más ruedas 
para el transporte particular de personas, con capacidad de hasta 
9 asientos, excluido el del conductor, o carga cuyo peso bruto 
vehicular sea de hasta 3500 kilogramos, tales como automóviles, 
motocoupés, camionetas, furgones y furgonetas. Estos vehículos 
sólo podrán arrastrar un remolque cuyo peso no sea superior a la 
tara de la unidad motriz y siempre que el peso combinado no 
exceda de 3500 kgs.

Clase C:  Para conducir vehículos motorizados de 2 ó 3 ruedas, 
con motor fijo o agregado, como: motocicletas, motonetas, 
bicimotos y otros similares.

Clase D:  Para conducir maquinarias automotrices como: 
tractores, sembradoras, cosechadoras, bulldozer, palas 
mecánicas, palas cargadoras, aplanadoras, grúas, 
motoniveladoras, retroexcavadoras, traillas y otras similares.

Clase E:  Para conducir vehículos a tracción animal, como: 
carretelas, coches, carrozas y otros similares.
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Clase F:  Para conducir vehículos motorizados de las Fuerzas 
Armadas, Carabineros de Chile, Policía de Investigaciones de 
Chile, de Gendarmería de Chjle y Bomberos de Chile.

Clase A1: Para conducir taxis.

Clase A-2:  Para conducir indistintamente taxis, ambulancias o 
vehículos motorizados de transporte público y privado de 
personas, con capacidad de 10 a 17 asientos, excluido el 
conductor.

Clase A3:  Para conducir indistintamente taxis, vehículos de 
transporte remunerado de escolares, ambulancias o vehículos  
motorizados de transporte público y privado  de personas sin 
limitación de capacidad de asientos. 

Clase A4:  Para conducir vehículos simples destinados al 
transporte de carga cuyo peso bruto vehicular sea superiora s500 
kgs.

Clase A5:  Para conducir todo tipo de vehículos motorizados, 
simples o articulados, destinados al transporte de carga, cuyo 
peso bruto vehicular sea superior a 3500 kgs.
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MATERIA TRAMITES

Obtención primera 
Licencia de conducir clase 
B, C, D y E

- examen teórico
- examen psicotécnico
- examen práctico
- domicilio en la Comuna
- cédula de identidad
- certificado original de
  estudios:
  •  para B y C mínimos:
     8° básico.
  •  para clase D y E:
     saber leer y escribir
- tener 18 años de edad
- Sólo clase B, con 17 años de
  edad:
  autorización notarial de los
  padres y certificado curso
  escuela de conductores clase
  B. Debe ir acompañado con
  otro conductor con licencia
  con más de 5 años de
  antigüedad.
- formulario declaración que no
  es consumidor de drogas
  prohibidas

Costos:

B y C  costo: 80% UTM.

D   costo:50% UTM

E  costo: 15% UTM.

Renovación cada 6 años, 
excepto reducción por médico 
o por idoneidad moral 
(antecedentes).
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Obtención licencia 
profesional A3
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Obtención licencia 
profesional A1 y A2

- tener 2 años licencia B
- domicilio en la Comuna
- tener 20 años de edad
- examen psicotécnico
- examen teórico
- examen práctico
- certificado curso escuela
  conductores Profesionales
- formulario declaración que no
  es consumidor de drogas
  prohibidas

Costo: 50 % UTM

- tener 2 años licencia A1 ó A2
- certificado curso escuela
  conductores
- domicilio en la Comuna
- examen psicotécnico
- examen teórico
- examen práctico
- formulario declaración que no
  es consumidor de drogas
  prohibidas

Costo: 50% UTM

Obtención licencia 
profesional A4

- tener 2 años clase B.  
- Certificado Escuela
  Conductores Profesionales
- domicilio en la Comuna
- examen psicotécnico
- examen teórico
- examen práctico
- formulario declaración que no
  es consumidor de drogas
  prohibidas

Costo: 59% UTM
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Renovación de licencias no 
profesionales  clase B, C, D 
y E
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Obtención licencia 
profesional A5

- tener 2 años licencia A4
- certificado curso escuela
  conductores profesionales
- domicilio en la Comuna
- examen psicotécnico
- examen teórico
- examen práctico
- formulario declaración que no
  es consumidor de drogas
  prohibidas

Costo: 50% UTM

- examen psicotécnico cada 6
  años, excepto reducción
  médica
- control cada 6 años, excepto
  reducción por idoneidad moral
  (antecedentes)
- formulario declaración que no
  es consumidor de drogas
  prohibidas

Costo B, C , D y F: 70% UTM

Costo E: 25% UTM

Renovación licencia A1 y 
A2 otorgadas antes del 
08/3/97

- examen psicotécnico cada 4
  años, excepto reducción
  médica
- examen teórico cada 4 años
  renovación cada 4 años,
  excepto reducción por
  idoneidad moral
  (antecedentes).
- formulario declaración que no
  es consumidor de drogas
  prohibida.

Costo: 50% UTM
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Duplicado de licencia
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Renovación licencias 
profesionales (A1, A2, A3, 
A4 y A5).

- examen psicotécnico cada 4
  años, excepto reducción
  médica.
- Renovación cada 4 años,
  excepto reducción por
  idoneidad moral
  (antecedentes) 
- formulario declaración que no
  es consumidor de drogas
  prohibidas

Costo: 50% UTM

- formulario declaración jurada
  notarial, que la licencia no se
  encuentra cancelada,
  suspendida ni retenida en
  Tribunales u otro Organismo
  Fiscalizador. Formulario se
  puede bajar de la página web
  puertomontt.cl 
- Comprobante bloqueo
  definitivo de el Servicio de
  Registro Civil e Identificación.
- Cuando la licencia está
  vigente y es de otra Comuna,
  se solicita la Carpeta del
  Conductor,  de la Comuna de
  origen.

Costo: 30% UTM

Extensión a otra clase (C, 
D )

- examen psicotécnico
- examen teórico
- examen práctico
- formulario declaración que no
  es consumidor de drogas
  prohibidas

 Costo: 50% UTM
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Cambio domicilio 
conductor
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Extensión a clase F - certificado Institucional
- examen psicotécnico
- formulario declaración que no
  es consumidor de drogas
  prohibidas

Costo: 50% UTM

- presentar licencia anterior
- Cuando la licencia es de otra
  Comuna, se solicita la Carpeta
  del Conductor, de la
  Municipalidad de origen

Costo: 20% UTM

Control de taxímetro - presentar control anterior
- padrón del vehículo
- licencia del conductor
- chequeo taxímetro

pago derecho: 10% UTM

Venta cuestionario 
postulante licencia clase B 
y C

B y C: costo 12% UTM

Cuestionario puede bajarse de 
la página web.

Venta cuestionario 
postulante licencia clase 
Profesional

costo:  4% UTM

Cuestionario puede bajarse 
dela página web.
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circulación
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- formulario permiso de
  circulación

Requisitos para pagar:
- último pago permiso
  circulación
- revisión técnica o certificado
  de homologación al día
- seguro obligatorio vigente

Cambio nombre propietario 
de un vehículo

Solicitud inscripción Registro 
Civil o padrón del vehículo.

Pago permiso circulación 
vehículo nuevo

- factura de compra
- solicitud de inscripción en el
  Registro Civil
- certificado de homologación o
  revisión técnica 
- seguro obligatorio vigente

Venta cuestionario 
postulante licencia clase 
Profesional

costo:  4% UTM

Cuestionario puede bajarse 
dela página web.

Teléfonos: 261886, 261877 y 261883

II.- Depto. de  Permisos de Circulación:

No será exigible el pago del impuesto respecto de 
cualquier tipo de vehículos, si en uno o más años completos 
ha estado fuera de circulación y para ello se debe concurrir al 
municipio que otorgó el permiso,  a efectuar la declaración 
jurada simple, a más tardar el 30 de Noviembre  del año a que 
corresponda pagar el impuesto. Señalando que su vehículo 
se encuentra paralizado y no ha circulado ni va a circular 
durante el presente año. Solo en virtud de esta declaración, 
quedará el vehículo de que se trate, exceptuado de la 
obligación del pago del permiso.
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Tipo vehículo

Períodos de pago, para  renovación de permisos de 
circulación:

Los propietarios de vehículos pueden pagar su permiso de 
circulación en la municipalidad de su elección.

Sin embargo, si aquella es distinta a la municipalidad en 
cuyo Registro Comunal se encuentra la inscripción del 
vehículo, se debe solicitar ante el municipio en que se decida 
pagar, el cambio de la misma, debiendo acreditar el pago 
íntegro del permiso del año anterior o pagarlo en el mismo 
acto, incluyendo los intereses penales y demás cargos 
legales.

Debe precisarse que cuando el pago del permiso se 
haya pactado en dos cuotas, la segunda de ellas deberá 
enterarse, necesariamente, en la municipalidad en que se 
pagó la primera.

1ª cuota 2ª cuota

1

Mes de Agosto

Hasta el 31 MarzoAutos  particulares, 
autos alquiler de lujo, 
autos de turismos, 
station wagon, 
furgones,  
ambulancias, carrozas 
fúnebres, camionetas, 
motocicletas y carros 
remolques para 
acoplar a vehículos 
hasta 1.750 kgs de 
carga.

2

Mes de Junio

Dentro de MayoAutos de alquiler y 
vehículos de la 
locomoción colectiva.

3 Mes de 
Octubre

Mes de 
Septiembre

Camiones, 
tractocamiones, 
semiremolques, 
carros y remolques 
carga superior a 1.750 
kgs, motonetas, 
bicimotos, bicicletas 
con motor. Cuando 
transiten por caminos 
y vías pública: 
tractores agrícolas o 
industriales.
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Solicitud permiso 
estacionamiento 
provisorio para carga 
y descarga
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- Formulario solicitud 
- pago derecho (10% UTM por   hora)
- entrega del permiso

Visitas inspectivas a 
petición de empresas 
particulares 

- solicitud escrita
- visita a terreno
- análisis e informe
- pago derecho
- entrega del Informe.

Autorización cortejo 
fúnebre

- solicitud escrita
- entrega autorización, con recorrido

Aprobación señalética 
vial de nuevos loteos 
poblacionales y 
estudio de impacto 
sistema transporte 
urbano ( EISTU)

- solicitud con plano adjunto
- revisión y análisis
- pago derecho
- entrega de certificado

Fono: 261884

III.- Depto. de Estudios:

Visitas inspectivas a 
petición de empresas 
particulares 

- solicitud escrita
- visita a terreno
- análisis e informe
- pago derecho
- entrega del Informe.

Petición de
estacionamiento 
reservado 

- solicitud dirigida al Sr.  Alcalde,
  adjuntar bosquejo ubicación.
- informe de visita a terreno
- autorización  Alcalde o Concejo
- dictar Decreto Exento
- pago de derechos semestrales
  (20 UTM por 5 mts lineales (un
  vehículo)
- instalación letrero y demarcación

Petición ocupación 
Bien Nacional de Uso 
Público, para trabajos 
vía pública 

- solicitud en formulario llenado
  en la Dom
- Visita a terreno, sí fuere necesario
- VºBº Tránsito
- Si ocupa calle de la red vial
  básica: requiere aprobación
  previa de la Seremi de
  Transporte. llenar formulario ad
  hoc

GUIA  DE  TRAMITES  
TRAMITES PARA

LICENCIAS DE CONDUCIR


	Página 1
	Página 2
	Página 3
	Página 4
	Página 5
	Página 6
	Página 7
	Página 8
	Página 9
	Página 10
	Página 11

